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Las leyes entrarán en vi- '< de su completa
Publicación en el “Boletín en ellas no se
dispone otra cosa. (Articulo 2 Texto apro
bado por Decreto de 31 de may

Inmediatamente que los señores Alcaldes > O' m ... . reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta *1 recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para sr 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCIONTERCERA

Núm. 9.334

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

^yocatoria para la provisión en pro- 
l’iedad de la plaza de Director técni- 

del Hospital Real y Provincial de 
Núestra Señora de Gracia.

conformidad a lo prevenido en 
¿ 'yeal Decreto 1.409 de 1977, de 2 de 
(L] o, inserto en el «Boletín Oficial 
D], Estado» de 22 siguiente, y cumpli- 
dp ntando acuerdo corporativo de 28 
|a °ctubre del año actual, se publica 
|a Presente convocatoria para cubrir 
bit i za de Director técnico del Hos- 

Real y Provincial de Nuestra 
ra de Gracia, correspondiente al

de Administración especial, sub- 
te^P° A), técnicos titulados superio- 
üjp Universitarios, con arreglo a las 

pU.cntes bases: ,
r,mera. Objeto de la convocatoria, 

'a ? .ieto de la presente convocatoria 
DpPr°yjsión, por el procedimiento de 

restringida, de una plaza co- 
ci^P°ndiente al grupo de Administra- 
titqi esPecial, subgrupo A), técnicos 

suPeri°res universitarios, y 
y ada con el sueldo correspondiente 
itimP^ciente 4, pagas extraordinarias, 
luq?*08 y demás retribuciones o emo- 
blq Cnt°s que correspondan con arre- 

Se a iegislacióp vigente.
•’an^Hnda. Condiciones de los aspi- 

~ Para tomar parte en la 
^ción será necesario:

Ser español.
Haber cumplido 21 años, sin ex

Ser , de 50. Este límite de edad podrá 
bid,/ lsPensado conforme a lo preve- 
'4nn el artículo 2."-2 del Decreto 
..c) c*e 1977.
'ten • star en posesión del título de 

d) Clado en Medicina y Cirugía. .
e) Sarecer de antecedentes penales.

padecer enfermedad o defec

to físico que impida el normal ejerci
cio de la función.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el- artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

g) Estar prestando servicios en esta 
Excma. Diputación Provincial como 
Director técnico del Hospital Real y 
Provincial de Nuestra Señora de Gra
cia con alguno de los caracteres esta
blecidos por el artículo l.° del Real 
Decreto 1.409 de 1977, de 2 de junio, 
con anterioridad a 1." de junio de 1977 
y continuar prestándolos ininterrum
pidamente hasta la publicación de la 
presente convocatoria.

Tercera. Instancias y admisión. — 
Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en las que los aspiran
tes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda, se dirigi
rán al Timo, señor Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el 
Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el oportuno extrac
to de convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 750 pesetas, 
serán satisfechos en el momento de 
presentación de la instancia, y no po
drán ser devueltos más que en caso 
de no ser admitidos a examen por 
falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con
cediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acep

tadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista defini
tiva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada.

Cuarta. Tribunal calificador. — . El 
Tribunal calificador de la oposición 
estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: El eje la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado. Un funcio
nario técnico de la Administración 
Local, en defecto de Inspector, Direc
tor o Jefe del respectivo servicio téc
nico en la Corporación. Un represen
tante del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia. Un representante de 
la Dirección General de Administra
ción Local. Un representante de la Di
rección General de Asistencia Sanita
ria, del Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

El Tribunal calificador quedará inte
grado, además, por los suplentes res
pectivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

El Tribunal calificador no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente.

La publicación de la composición 
del Tribunal se verificará, al menos, 
un mes antes del comienzo de cele
bración de las pruebas.

Quinta. Comienzo y desarrollo de 
la oposición. — Para establecer el or
den en que habrán de actuar los opo
sitores, en aquellos ejercicios que no 
se nuedan celebrar conjuntamente, se 
verificará un sorteo.

Caso de presentarse un solo aspi
rante a la oposición no será necesaria 
la realización del sorteo ni la publici
dad del mismo.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los 
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anuncios de la convocatoria; quince 
días antes' de comenzar el primer ejer
cicio el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el día, 
hora y lugar en que habrán de veri
ficarse.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificado y apreciado 
libremente por el Tribunal.

Sexta. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes, todos ellos eliminato- 
rios y con el siguiente orden:

Primer ejercicio. — Constará de dos 
partes:

a) Entrega por el opositor de una 
memoria sobre el concepto de la pla
za vacante, funciones de la misma y 
organización de los servicios, con in
clusión de relación de méritos profe
sionales. ■

b) Exposición oral por el opositor 
de la memoria a que hace referencia 
el apartado anterior, durante un plazo 
máximo de treinta minutos.

Segundo ejercicio. — Desarrollo por 
escrito, en el plazo máximo de cuatro 
horas, de dos temas, sacados a la 
suerte, uno de cada grupo de los que 
integran el programa que figura en el 
anexo de esta convocatoria.

Tercer ejercicio. — Tendrá carácter 
práctico, y su contenido, extensión y 
forma se determinarán en el acto por 
el Tribunal.

Séptima. Calificación de los ejerci
cios. — Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tri
bunal, en cada uno de los ejercicios, 
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otoraadas por 
los distintos miembros del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 
existentes en aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio 
se harán públicas e! mismo día en que 

_se acuerden y serán expuestas en el 
* tablón de edictos del Palacio provin

cial.
El orden de clasificación definitiva 

estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios.

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos. — Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Excma. Diputación Provincial de 
Zarágoza el nombre del aspirante a 
ocupar la plaza que haya obtenido 
mavor puntuación.

El aspirante propuesto aportará, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, v que son:

1 .” Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2 .° Título, o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, o el resguardo del pago de los 
derechos del título.

Si estos documentos estuviesen ex
pedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de admisión de ins
tancias, deberá justificarse el momen
to en que finalizó los estudios.

3 .°' Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación de 
las pruebas selectivas.

4 .° Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido también a la misma 
fecha.

5 .° Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad.

6 .” Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 
ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

7 .° Se deberá acreditar, además, el 
acuerdo de 1a Corporación efectuando 
el nombramiento para ocupar la plaza 
como interino, temporero, eventual o 
contratado, adoptado en la sesión co
rrespondiente. '

8 ." Si dentro del plazo indicado, 
salvo causas de fuerza mayor, el opo
sitor propuesto no presenta su docu
mentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este 
caso se entenderá formulada propues
ta a favor del aspirante que, habiendo 
superado las pruebas selectivas, siga 
en orden de puntuación al primitiva
mente propuesto.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles/a contar 
del siguiente al en que le sea notifi
cado el nombramiento. Caso de no 
tomar posesión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

Novena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y. tomar los 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1977. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

An e x o ú n ic o

PROGRAMA
Grupo I

1. Cáncer de pulmón.
2. Colelitiasis, litiasis biliar.
3. Diarreas.
4. Endocarditis.
5. Infarto de miocardio.
6. Leucemias.
7. Pielonefritis.
8. Nefritis.
9. Artritis reumatoide.

10. Osteoartritis.

Grupo II
1. La planificación hospitalaria den

tro de la sanidad nacional: Criterio 
de la OMS. — Métodos.

2. Definición del hospital. — La ‘ 
lud pública. — El hospital, empre 
Tipos y clases de hospitales. . • . 

3. La unidad de vigilancia 
va: concepto, características y a014 .

4. El Cuerpo médico: organización, j 
constitución y reglamentación. I

5. La medicina preventiva en 1 
hospitales: concepto, programa. —ru 
ciones del servicio. . z ... 

6. Docencia e investigación 
laria: conceptos, programa, condic 
nes y evolución. . 

7. La planificación sanitaria reg 
nal. — El hospital rural, comarcal i 
de distrito. .nil.

8. La sanidad en Aragón: equip • 
miento hospitalario. no. 

9. El catálogo de hospitales. v 
cumentación y características. , 

10. Determinación de los servlr]n. j 
e instalaciones hospitalarias y su i 
cionamiento. „ . „pc

11. Estado actual de las infección 
hospitalarias.

Núm. 9.335
Convocatoria para la provisión en PV 

piedad de una plaza de Medico ■ 
del Servicio de Dennatovenereoi . 
del Cuerpo de Médicos de la • 6|1 
licencia provincial, con servia ,e 
el Hospital Real y Provincial 
Nuestra Señora de Gracia.
De conformidad a lo prevenido 

el Real Decreto 1.409 de 1977, 
junio, inserto en el «Boletín u Jj. 
del Estado» de 22 siguiente, y clL 
mentando acuerdo corporativo 
de octubre del año actual, se Di1 rjr 
la presente convocatoria para ou .0 
una plaza de Médico Jefe del Sc'' 
de Dermatovenereología del Cuen . 
Médicos de la Beneficencia P1"0^1 qi y 
con servicio en el Hospital l<y 
Provincial de Nuestra Señora de 
cía, correspondiente al grupo de 
ministración especial, subgrupe> ^j, 
técnicos titulados superiores 
tarios, con arreglo a las. sigu 
bases: „tnri0.Primera. Objeto de la convoca ‘ 
Es objeto de 1a presente convoy • 
la provisión, por e! procedimien c0. 
oposición restringida, de una 
rrespondiente al grupo de Admm 
ción especial, subgrupo A). Ic . v 
titulados superiores universitai i. 
dotada con el sueldo correspon 
al coeficiente 4. pagas extrabrdn 
trienios y demás retribuciones < 
lumentos que correspondan coi , 
glo a 1a legislación vigente. g<;pi'

Segunda. Condiciones de p 
rantes. — Para tomar parte 
oposición será necesario:

a) Ser español. . e^;
b) Haber cumplido 21 

ceder de 50. Este límite de edad i 
ser dispensado conforme a 'Oplcre* 
nido en el artículo 2.”-2 del 
1.409 de 1977. , 10

c) Estar en posesión del titd . 
licenciado en Medicina y Cirug ‘ nílie5’

d) Carecer de antecedentes p
e) No padecer enfermedad o 

to físico que impida el norm j 
ció de la función. 1

f) No hallarse incurso en ca^ 
incapacidad, según el articu 
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^.cglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.
p 8) Estar prestando servicios en esta 
j^cma. Diputación Provincial como 
dedico Jefe del Servicio de Dermato- 
.enereología del Cuerpo de Médicos 
e la Beneficencia provincial con algu- 

p.0 de los caracteres establecidos por 
' artículo 1." del Real Decreto 1.409 

de 2 de junio, con anteriori- 
ad a 1.” de junio de 1977 y continuar 

gestándolos ininterrumpidamente has- 
v q c  at Publicación de la presente con
. bercera. Instancias y admisión. — 
as instancias solicitando tomar parte 

la oposición, en las que los aspiran- 
t deberán manifestar que reúnen 
e .a,s y cada una de las condiciones 
égidas en la base segunda, se dirigi- 

a  n al limo, señor Presidente de la 
n^oración y se presentarán en el 
egistro general de ésta, debidamente 

t 1,1 legradas, durante el plazo de trein- 
al >s’ contados a partir del siguiente 

C!1 Que aparezca el oportuno extrac- 
.l de convocatoria en el «Boletín Ofi- 

del Estado».
üen LS instancias también podrán pre- 
ari ,,arse en la forma que determina el 
¿. 'culo 66 de la Ley de Procedimiento 
^mistrativo.

fj.Los derechos de examen, qué se 
sZv11 en *a cantidad de 750 pesetas, 
p an satisfechos en el momento de 
d .sentación de la instancia, y no po- 
(jean ser devueltos más que en caso 
fa] no ser admitidos a examen por 
[(Ja de los requisitos exigidos para 

2?ar parte en él.
erminado el plazo de presentación 

Cor Estancias, la Presidencia de la 
sio ^ración aprobará la lista provi- 
e aal de ios aspirantes admitidos y 

l^Os' que se hará Púdica en el 
. tín Oficial» de la provincia, con- 

ef^’cndose un plazo de quince días a 
Cía, os. de reclamaciones. Dichas re- 
taanaciones, si las hubiere, serán acep- 
Do° rechazadas en la resolución 
t¡v *a que se apruebe la lista defini- 
ep ], Que será hecha pública asimismo 

ta forma indicada.
T1¡Llarta. Tribunal calificador. — El 
esta .n‘d calificador de la oposición 

constituido en la siguiente

Eternícente: El de la Corporación o 
*egUe r° de la misma en Quien de-
Es,PCa*es: Un representante del Pro- 
h3rjla'*o Oficial del Estado. Un funcio-

técnico de la Administración 
top1 - en defecto de Inspector, Direc- 
tiicn0 Tefe del respectivo servicio téc- 
Ehfneq ,a Corporación. Un represen
te i, del Colegio Oficial de Médicos 
*a Ty .Pro.vincia. Un representante de 
cióh nección General de Administra- 
Eccj - Cal- Un representante de la Di- 
r *a , í 'h  General de Asistencia Sanita- 
hcláa * Ministerio de Sanidad y Segu-

Social.
ki^pctario: El de la Corporación o 

Hl ^f’Uo en quien delegue.
^do11 ’bunal calificador quedará inte- 
^'ctiv además, por los suplentes res- 

*lUli .°s que' simultáneamente con los • 
É| ^s-. habrán de designarse. 

^hsr. Ubunal calificador no podrá 
■ m-' U’rse ni a.ctuar sin la asistencia 

ia mitad de sus miembros, 
’es o suplentes, indistintamente. 

te] -p publicación de la composición 
ribunal se verificará, al. menos,

un mes antes del comienzo de cele
bración de las pruebas.

Quinta. Comienzo y desarrollo de 
la oposición. — Para establecer el or
den en que habrán de actuar los opo
sitores, en aquellos ejercicios que no 
se puedan celebrar conjuntamente, se 
verificará un sorteo.

Caso de presentarse un solo aspi
rante a la oposición no será necesaria 
la realización del sorteo ni la publici
dad del mismo.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los 
anuncios de la convocatoria; quince 
días antes de comenzar el primer ejer
cicio el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el día, 
hora y lugar en que habrán de veri
ficarse.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificado y apreciado 
libremente por el Tribunal.

Sexta. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes, todos ellos eliminato- 
rios y con el siguiente orden:

Primer ejercicio. — Constará de dos 
partes:

a) Entrega por el opositor de una 
memoria sobre el concepto de la pla
za vacante, funciones de la misma y 
organización de los servicios, con in
clusión de relación de méritos profe
sionales.

b) Exposición oral por el opositor 
de la memoria a que hace referencia 
el apartado anterior, durante un plazo 
máximo de treinta minutos.

Segundo ejercicio. — Desarrollo por 
escrito, en el plazo máximo de cuatro 
horas, de dos temas, sacados a la 
suerte, uno de cada grupo de los que 
integran el programa que figura en el 
anexo ‘ de esta convocatoria.

Tercer ejercicio. — Tendrá carácter 
práctico, y su contenido, extensión y 
forma se determinarán en el acto por 
el Tribunal.

Séptima. Calificación de los ejerci
cios. — Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tri
bunal, en cada uno de los ejercicios, 
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 
existentes en aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio 
se harán públicas el mismo día en que 
se acuerden y serán expuestas en el 
tablón de edictos del Palacio provin
cial.

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios.

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos. — Terminada la calificación

de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza el nombre del aspirante a 
ocupar la plaza que haya obtenido 
mayor puntuación.

El aspirante propuesto aportará, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 

• para lomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, y que son:

1 ." Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2 .° Título, o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, o el resguardo del pago de los 
derechos del título.

Si estos documentos estuviesen ex
pedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de admisión de ins
tancias, deberá justificarse el momen
to en que finalizó los estudios.

3 ." Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación de 
las pruebas selectivas.

4 ." Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido también a la misma 
fecha.

5 ." Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad.

6 ." Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 
ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

7 ." Se deberá acreditar, además, el 
acuerdo de la Corporación efectuando 
el nombramiento para ocupar la plaza 
como interino, temporero, eventual o 
contratado, adoptado en la sesión co
rrespondiente.
• 8.” Si dentro del plazo indicado, 
salvo causas de fuerza mayor, el opo
sitor propuesto no presenta su docu
mentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este 
caso se entenderá formulada propues
ta a favor del aspirante que, habiendo 
superado las pruebas selectivas, siga 
en orden de puntuación al primitiva
mente propuesto.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notifi
cado el nombramiento. Caso de no 
tomar posesión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

Novena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1977. 
El Presidente, Gaspar Castellano.
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An e x o ú n ic o

PROGRAMA
Grupo I

1. Cáncer de pulmón.
2. Colelitiasis, litiasis biliar.
3. Diarreas.
4. Endocarditis.
5. Infarto de miocardio.
6. Leucemias.
7. Pielonefritis.
8. Nefritis.
9. Artritis reumatoide.

10. Osteoartritis.
Grupo II

1. Eczemas.
2. Psoriasis.
3. Pitiriasis versicolor.
4. Herpes Zoster.
5. Tricomoniasis.
6. Sífilis primaria.
7. Blenorragia.
8. Acné. •
9. Alopecias.

10. Candidasis.
11. Impétigo de Tylbury-Fox.
12. Enfermedad de Henoch-Schón- 

lein.
13. Lesiones cutáneas por radiacio

nes actínicas.
14. Xantomatosis. — Enfermedad de 

Hand-Schüller-Christian.
15 Dermopatías yatrógenas.

Núm. 9.336
Convocatoria para la provisión en pro

piedad de una plaza de Médico Jefe 
del Servicio de Hematología , del 
Cuerpo de Médicos de la Beneficen
cia pi ovincial, con servicio en el 
Hospital Real y Provincial de Nues
tra Señora de Gracia.
De conformidad a lo prevenido en el 

Real Decreto 1.409 de 1977, de 2 de
. junio, inserto en el «Boletín Oficial 

del Estado» de 22 siguiente, y cumpli
mentando acuerdo corporativo de 28 
de octubre del año actual, se publica 
la presente convocatoria para cubrir 
una plaza de Médico Jefe del Servicio 
de Hematología del Cuerpo de Médi
cos de la Beneficencia provincial, con 
servicio en el Hospital Real y Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia, co
rrespondiente al grupo de Administra
ción especial, subgrupo A), técnicos 
titulados superiores universitarios, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 

' oposición restringida, de una plaza co
rrespondiente al grupo de Administra
ción especial, subgrupo A), técnicos 
titulados superiores universitarios, y 
dotada con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 4, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspi
rantes. — Para tomar parte en la 

•8 oposición será necesario:
a) Ser español.
b) Haber cumplido 21 años, sin ex

ceder de 50. Este límite de edad podrá 
ser dispensado conforme a lo preve
nido en el artículo 2.° -2 del Decreto 
1.409 de 1977.

c) Estar en posesión del título de 
licenciado en Medicina y Cirugía.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defec

to físico que impida el normal ejerci
cio de Ja función.

f}. No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

g) Estar prestando servicios en esta 
Excma. Diputación Provincial como 
Médico Jefe del Servicio de Hemato
logía del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia provincial con alguno de 
los caracteres establecidos por el ar
tículo l.° del Real Decreto 1.409 de 
1977, de 2 de junio, con anterioridad 
a 1.° de junio de 1977 y continuar pres
tándolos ininterrumpidamente hasta 
la publicación de la presente convo
catoria. -

Tercera. Instancias y admisión. — 
Las instancias solicitando tomar, parte 
en la oposición, en las que los aspiran
tes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda, se dirigi
rán al limo, señor Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el 
Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el oportuno extrac
to de convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 750 pesetas, 
serán satisfechos en el momento de 
presentación de la instancia, y no po
drán ser devueltos más que en caso 
de no ser admitidos a examen por 
falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos v 
excluidos, que se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con
cediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista defini
tiva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada.

Cuarta. Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador de la oposición 
estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado. Un funcio
nario técnico de la Administración 
Local, en defecto de Inspector, Direc
tor o Jefe del respectivo servicio téc
nico en la Corporación. Un represen
tante del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia. Un representante de 
la Dirección General de Administra
ción Local. Un representante de la Di
rección General de Asistencia Sanita
ria, del Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

El Tribunal calificador quedará inte
grado, además, por los suplentes res
pectivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

El Tribunal calificador no podía 
constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente-

La publicación de la composición 
del Tribunal se verificará, al nienos, 
un mes antes del comienzo de cel' 
bración de las pruebas.

Quinta. Comienzo y desarrollo 0 
la oposición. — Para establecer el Ofj 
den en que habrán de actuar los op _ 
sitores, en aquellos ejercicios que n 
se puedan celebrar conjuntamente, s 
verificará un sorteo. •

Caso de presentarse un solo asP 
ránte a la oposición no será necesan 
la realización del sorteo ni la publi 
dad del mismo. . -

Los ejercicios de la oposición » 
podrán comenzar hasta transcurrid 
cuatro meses desde la fecha en 
aparezca publicado el último de * 
anuncios de la convocatoria; Quid 
días antes de comenzar el primer eK 
cicio el Tribunal anunciará en el «b 
letín Oficial»" de la provincia el di 
hora y lugar en que habrán de ve 
ficarse. . . s

Los opositores serán convocaí • 
para cada ejercicio en llamamien 
único, salvo caso de fuerza 
debidamente justificado y aprecia 
libremente por el Tribuhal. . ,,

Sexta. Ejercicios de la oposición- 
Los ejercicios de la oposición ,sert0. 
los siguientes, todos ellos elimina 
rios y con el siguiente orden: ,oS

Primer ejercicio. — Constará de c 
partes: i

a) Entrega por el opositor de i 
memoria sobre el concepto de la P 
za vacante, funciones de la misma • 
organización de los servicios, c°n rc. 
clusión de relación de méritos P10 
sionales. .l0J-

b) Exposición oral por el °PoS* .¡a 
de la memoria a que hace re^erCjaZo 
el apartado anterior, durante un p14' 
máximo de treinta minutos.

Segundo ejercicio. — Desarrollo Po 
escrito, en el plazo máximo de ]a 
horas, de dos temas, sacados a e 
suerte, uno de cada grupo de los ij 
integran el programa que figura en 
anexo de esta convocatoria.

Tercer ejercicio. — Tendrá y 
práctico, y su contenido, extensio • 
forma se determinarán en el acto P* 
el Tribunal. . rCj«

Séptima. Calificación de los ej 
cios. — Todos los ejercicios serán ; 
mina torios y calificados hasta un 5 
ximo de diez puntos, siendo ehmm 
los opositores que no alcancen 
mínimo de cinco puntos en cada 
de ellos. ser

El número de puntos que podían 
otorgados por cada miembro^ dei 
bu nal, en cada uno de los ejerc 
será de cero a diez. v si*'

Las calificaciones se adoptara r 
mando las puntuaciones otorgadas y 
los distintos miembros del Tribu * 
dividiendo el total por el núme .eI1te 
existentes en aquél, siendo el co 
la calificación definitiva. , -^o

Las calificaciones de cada 
se harán públicas el mismo día ce' 
se acuerden y serán expuestas yin- 
tablón de edictos del Palacio P

El orden de clasificación Ja5 
estará determinado por la 
puntuaciones obtenidas en el co 
de los ejercicios.
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Í
lenf ava‘ ^dación de aprobados, pre- 
rnien.Cl°n de documentos y nombrá
balos. — Terminada la calificación 
a । °^ aspirantes, el Tribunal elevará 
Zara kxcma- Diputación Provincial de 
^iin^023 nombre del aspirante a 

1 ril. P^r la plaza que haya obtenido । g,Dr puntuación.
i denL asPirante propuesto aportará, 
; 1^ m del plazo de treinta días hábi- 

Üsta ]Partir de la publicación de la 
^cred-1 e . aprobados, los documentos 
Páraaitalivos de las condiciones que 
e;iieenOmar Pnrte en la oposición se 

n en la base segunda, y que son: 
pej: . Certificación de nacimiento, ex- 

el Registro Civil corres-

^¡sm o testimonio notarial del 
Ciri| '?■ de Licenciado en Medicina y 
derppi13- ° el resguardo del pago de los 

S¡ h°s del título.
^did68105 documentos estuviesen ex- 
^aib,- después de la fecha en que 
lancia el plazo de admisión de ins- 
io e ds' deberá justificarse el momen- 

3„ 9Ue finalizó los estudios.
'ro'rLenificado negativo del Regis- 
^erid11^31 de Penados y Rebeldes, 
a$ Di- ° ia la fecha de terminación de tcTruebas selectivas.
"■':rte(|.Lenificado de buena conducta, 
rucia00 P°r *a Alcaldía de su resi- 
Cchad’ referido también a la misma
^ declaración jurada de no hallar

-I 6," prso en causa de incapacidad.
9ü(je Lenificado acreditativo de no 

¡, enfermedad o defecto físico
1 la ?Posibilite el normal ejercicio 

' Pv Unción. Este certificado deberá■ Cxn .i- 31C iiiicauo ucuerav|31 a^^yido por la Jefatura Provin- 
,bae Sanidad.
í^fcln .deberá acreditar, además, el 

nOrn? C e !a Corporación efectuando 
¡ amiento para ocupar la plaza 
lerino’ tcmPorero, eventual o 

esDon r - ad°Ptado en la sesión co- 8/ °ndiente.
y*vo dentro del plazo indicado, 
r1" DrUSas de fuerza mayor, el opo- 
■ ^¿^Puesto no presenta su docu- 
i'^dos011 0 no reuniera los requisitos 
. no Podrá ser nombrado y 

vsin 0 auuJadas todas sus actuació- 
iú que Perjuicio de la resixjnsabilidad 

lu°*cra podido incurrir por 
■^r en la instancia solicitando 

Se arte* cn Ia oposición. En este 
3 fa e’ttenderá formulada propucs- 

asPirante que, habiendo 
Larden tas pruebas selectivas, siga 

n c*e puntuación al primitiva- 
;|Unu Propuesto.
íh^ehhCa aprobada la propuesta por 
V’t*! (.íp? a ^crua- Diputación Pro- 
K* dni Zaragoza, el opositor nom- 
. de lomar posesión en el 
ím sigj- ’reinta días hábiles, a contar 
''Jk el al en Que le sea notifi- 

. Nombramiento. Caso de no 
■h.^Usa ^tún en el plazo indicado, 
¿^eia0 Justificada, se entenderá que 

a ’a Plaza.
lA incidencias. — El Tribunal

Qiin f^d0 Para resolver las 
Vidos T se Presenten y tomar los 

' K .de pUccesarios para el buen or
I lsto pl oposición en todo lo no

V- SUe . ?tas bases' 
hace Público para general

i I^&Qza i
‘^sidn’. de noviembre de 1977. 

nte, Gaspar Castellano.

An e x o ú n ic o

PROGRAMA
Grupo I

I. Cáncer de pulmón. .
2. Colelitiasis, litiasis biliar.
3. Diarreas.
4. Endocarditis.
5. Infarto de miocardio.
6. Leucemias.
7. Pielonefritis
8. Nefritis.
9. Artritis reumatoide.

10/ Osteoartritis.

Grupo II
1. Historia de la hemoterapia.
2. Aspectos fisiológicos de la hemo

terapia.
3. Grupos sanguíneos A, B, 0 y Rh.
4. Donantes de sangre. — Conserva

ción y estabilización de la sangre.
5. Biología de la sangre transfun

dida.
6. Incompatibilidad de sistema Rh. 

Eritroblastosis fetal.
7. Técnica de transfusión.
8. Obtención de plasma y técnica 

de plasmaferesis.
9. Transfusión de sangre en arteria, 

intraútero y circulación extracor
pórea.

10. Accidentes postransfusionales y 
contraindicaciones.

11. Hemoterapia en pediatría.
12. Técnica de la exanguinotransfu- 

sión.
13. Hemoterapia en obstetricia y gi

necología.
14. Hemoterapia en las hemorragias 

digestivas.
15. Técnicas de laboratorio relacio

nadas con hemoterapia.

Núm. 9.337
Convocatoria para la provisión en pro

piedad de una plaz.a de Médico Jefe 
del Ser vicio de Urología del Cuerpo 
de Médicos de la Beneficencia pro
vincial, con, servicio en el Hospital 
Real y Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia.
De conformidad a lo prevenido en 

el Real Decreto 1.409 de 1977, de 2 de 
junio, inserto en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 siguiente, y cumpli
mentando acuerdo corporativo de 28 
de octubre del año actual, se publica 
la presente convocatoria para cubrir 
una plaza de Médico Jefe del Servicio 
de Urología del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia provincial, con servicio 
en el Hospital Real y Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, correspon
diente al grupo de Administración 
especial, subgrupo A), técnicos titula
dos superiores universitarios, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 
oposición restringida,, de una plaza co
rrespondiente al grupo de Administra
ción especial, subgrupo A), técnicos 
titulados superiores universitarios, y 
dotada con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 4, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspi
rantes. — Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Haber cumplido 21 años, sin ex

ceder de 50. Este límite de edad podrá 
ser dispensado conforme a lo preve
nido en el artículo 2.”-2 del Decreto 
1.409 de 1977.

c) Estar en posesión del título de 
licenciado en Medicina y Cirugía.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No" padecer enfermedad o defec

to físico que impida el normal ejerci
cio de la función.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

g) Estar prestando servicios en esta 
Excma. Diputación Provincial como 
Médico Jefe del Servicio de Urología 
del Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia provincial con alguno de los 
caracteres establecidos por el artícu
lo l.° del Real Decreto 1.409 de 1977, 
de 2 de junio, con anterioridad a l.° de 
junio de 1977 y continuar prestándolos 
ininterrumpidamente hasta la publica
ción de la presente convocatoria.

Tercera. Instancias y admisión. — 
Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en las que los aspiran
tes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda, se dirigi
rán al limo, señor Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el 
Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el oportuno extrac
to de convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 750 pesetas, 
serán satisfechos en el momento de 
presentación de la instancia, y no po
drán ser devueltos más que en caso 
de no ser admitidos a examen por 
falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con
cediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución ’ 
por la que se apruebe la lista defini
tiva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada.

Cuarta. Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador de la oposición 
estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado. Un funcio
nario técnico de la Administración 
Local, en defecto de Inspector, Direc
tor o Jefe del respectivo servicio téc
nico en la Corporación. Un represen
tante del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia. Un representante de 
la Dirección General de Administra-
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ción Local. Un representante de la Di
rección General de Asistencia Sanita
ria, del Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

El Tribunal calificador quedará inte
grado, además, por los suplentes res
pectivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

El Tribunal calificador no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente.

La publicación de la composición 
del Tribunal se verificará, al menos, 
un mes antes del comienzo de cele
bración de las pruebas.

Quinta. Comienzo y desarrollo de 
la oposición. — Para establecer el or
den en que habrán de actuar los opo
sitores, en aquellos ejercicios que no 
se puedan celebrar conjuntamente, se 
verificará un sorteo.

Caso de presentarse un solo aspi
rante a la oposición no será necesaria 
la realización del sorteo ni la publici
dad del mismo.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la' fecha en que 
aparezca publicado el último de los 
anuncios de la convocatoria; quince 
días antes de comenzar el primer ejer
cicio el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el día, 
hora y lugar en que habrán de veri
ficarse.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificado y apreciado 
libremente por el Tribunal.

Sexta. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes, todos ellos eliminato- 
rios y con el siguiente orden:

Primer ejercicio. — Constará de dos 
partes:

a) Entrega por el opositor de una 
memoria sobre el concepto de la pla
za vacante, funciones de la misma y 
organización de los servicios, con in- 

•clusión de relación de méritos profe
sionales.

b) Exposición oral por el opositor 
de la memoria a que hace referencia 
el apartado anterior, durante un plazo 
máximo de treinta minutos.

Segundo ejercicio. — Desarrollo por 
escrito, en el plazo máximo de cuatro 
horas, de dos temas, sacados a la 
suerte, uno de cada grupo de los que 
integran el programa que figura en el 
anexo de esta convocatoria.

Tercer ejercicio. — Tendrá carácter 
práctico, y su contenido, extensión y 
forma se determinarán en el acto por 
el Tribunal.

Séptima. Calificación de los ejerci
cios. — Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tri
bunal, en cada uno de los ejercicios, 
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 

existentes en aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio 
se harán públicas el mismo día en «Jue 
se acuerden y serán expuestas en el 
tablón de edictos del Palacio provin
cial.

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios.

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos. — Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza el nombre del aspirante a 
ocupar la plaza que haya obtenido 
mayor puntuación.

El aspirante propuesto aportará, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, y que son:

l .° Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2 .° Título, o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, o el resguardo del pago de los 
derechos del título.

Si estos documentos estuviesen ex
pedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de admisión de ins
tancias, deberá justificarse el momen
to en que finalizó los estudios.

3 ." Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación de 
las pruebas selectivas.

4 .“ Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido también a la misma 
fecha.

5 .° Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad.

6 .° Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 
ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

7 .° Se deberá acreditar, además, el 
acuerdo de la Corporación efectuando 
el nombramiento para ocupar la plaza 
como interino, temporero, eventual o 
contratado, adoptado en la sesión co
rrespondiente.

8 .° Si dentro del plazo indicado, 
salvo causas de fuerza mayor, el opo
sitor prepuesto no presenta su docu
mentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este 
caso se entenderá formulada propues
ta a favor del aspirante que, habiendo 
superado las pruebas selectivas, siga 
en orden de puntuación al primitiva
mente propuesto.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notifi
cado el nombramiento. Caso de no 
tomar posesión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

Novena. Incidencias. — El TrlbulaS 
queda autorizado para resolver 
dudas que se presenten y toma, 
acuerdos necesarios para el buen 
den de la oposición en todo 1° 
previsto en estas bases. r¡)|

Lo que se hace público para gen 
conocimiento. .917,

Zaragoza, 22 de noviembre de 1 
El Presidente, Gaspar Castellano.

An e x o ú n ic o '
PROGRAMA

Grupo I .

dicai
*Ucie 
de ]| 
com

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.

Cáncer de pulmón. 
Colelitiasis, litiasis biliar. 
Diarreas.
Endocarditis.
Infarto de miocardio.
Leucemias.
Pielonefritis.
Nefritis.
Artritis reumatoide. 
Osteoartritis.

Grupo II
Traumatismo de riñón.
Litiasis renal. 
Hidronefrosis. 
Cálculos de uréter. . 
Traumatismos de vejiga. |6$. 
Síndromes infecciosos vesi 
Tumores de vejiga. 
Adenoma de próstata.
Orquitis-epididimitis. 
Criptorquidias.
Hematurias.
Anurias.

M¡ve 
Mive 
Mi ve 
Mive. 
Mive 
■^¡ve 
MiVei 
MiVe 
Mive 
Mive 
Mive. 
Mive 
MiVe

Quistes renales.
Litiasis vesical. 
Hidrocele.

SECCION Q U I
Núm. 9.255

Excmo. Ayuntamientc 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento 
sesión celebrada el día 5 de d cOii- 
de 1977, acordó por su inicialP 
forme a lo autorizado por el , pío 
508 de la Ley de Régimen ^¿¡51^ 
dificar las valoraciones del ?" ndo ‘ 
de solares sin edificar,, ap1^ cral ,, 
tal efecto la rectificación g^ -^n 
valores formulada por la D'i .jgd • 
Arquitectura, para su .m
partir de 1.° de enero de 1

De conformidad con i^ment0.^' 
en el artículo 92 del Reglad 
Haciendas Locales, la nUp^,jStro J 
ción de valores de dicho t poiinj 
solares se expone al pub* *-

Si 
S1

M’Vell 
^vell 
Si 
Si S1 
M'vell 

mS ?Vel 
Mive]

C«

■ ?? alha® S1quince días haDH”' e ar . c) 
del siguiente al en"o este anuncio, Py 

los interesad0 n reclamaciones. jope kl
que las S1

eberán ir aco^jto, \1Ve]
valorada pe" I el m Mjv .

plazo de quince 
a partir del siguicm® 
rezca publicado este anunc^¿s 
nocimiento de los interec'
sentación de re<

ive]

advertencia de que las rec ‘ 
en su caso, deberán ir aco^r.^,
de estimación valorada po1 el je 
acuerdo con 1o dispuest epte
tículo 93 del repetido Rofc ^1
Haciendas Locales. ra

Lo que se hace publico l ^1. 
conocimiento. . ^iure de po'

Zaragoza a 6 de ¿1^^
El Alcalde, Miguel cMerin rlo 
acuerdo de S. E.: El beci 
neral, Xavier de Pedro.

M; 1 Si
vei 
s 
ive] 

hve] 
ive] 

'-Ve,



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2239

nial 
las 
los 
or
no

era*

977.

Núm. 9.433

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS

Industrias de la Construcción y Obras Públicas

«cal a" rT‘On celebrada ™ 22 de noviembre de 1977 por la Comisión deliberadora del Convenio colectivo sin- 
hción a trabaJ° d= las industrias de la Construcción y Obras Públicas de esta provincia, homologado por Reso- 

• v Deiegacton Provincial de Trabajo de 1 de diciembre de 1976 y publicado en el «Boletín Oficial» 
ConverC Vmcla nume™ Z83' de 9 de diciembre de 1976, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 5." del citado 

emo, se adopto el acuerdo de establecer, a partir de l.« de noviembre de 1977, las siguientes tablas salariales:

i — Categorías profesionales
Salario Convenio Plus asiduidad T O T A L

Mes Día Mes Día Mes Día
^‘Vel ii -

53.006 1.767
41.055 1.369
39.189 1.306
35.456 1.182

3.375
3.375
3.375
3.375

112
112
112
112

56.381
. 44.430

42.564
38.831

1.879Nivel III .
I u el Iv • 1.481

1.4181 Nivel V .
Nivel Vi 1.295

31.764 1.059 3.375 112 35.139 1.171Kt - vn • Nivel VIH 30.136 1.004 3.375 112 33.511 1.117
28.825 960 3.375 142 32.200 1.073

Nivel Y 26.324 877 3.375 112 29.699 989V,. 1 A 25.570 853 3.375 112 28.945 965Nivel XI ..
Nivel XII . 
íVel XIII 
N’Vel XIV

3165- 24.022 801 3.375 112 27.397 913
22.513 751 3.375 112 25.888 863
16.795 560 3.375 112 20.170 672
15.286 509 3.375 112 18.661 621

ANTIGÜEDAD. — Tanto por ciento sobre primera columna Convenio

^Wegorías
Con la antigüedad del

profesionales Base 5 % 10 % 17 % 24 % 31 °/o 38 H 45 % 52 6/0

ÍVel II ... ....................... 53 006 55.656 58.307 62.018 65.727 69.439 73.148 76.860 80.569>JVel III .. ........................ 41.055 43.108 45.160 48.034 50.907 53.782 56.655 59.529 62.403
M Vel IV .. ..................... 39.189 41.149 43.108 45.851 48.593 51.337 54.080 56.824 59.567
Kt 'el V ■ ...................... 35 456 37.230 39.002 41.483 43.966 46.448 48.930 51.412 53.4315Vel vi .. ..................... 1.059 1.112 1.165 1.239 1.313 1.387 1.461 1.535 1.609

CÍ1 M el VII . 
;>! v iii 
SVel IX ...

........................ 1.004 1.055 1.105 1.176 1.245 1.316 1.386 1.457 1.527
bfí ....................... 960 1.009 1.057 1.123 1.192 1.259 1.326 1.394 1.461

col1' ............... 877 921 965 ■ 1.027 1.088 1.150 1.211 1.272 1.334SVel X ... ............. 853 894 937 996 1.057 1.117 1.177 1.236 1.296111°' íVel xi ...
str° .................. 801 840 882 937 - 993 1.049 1.105 1.160 1.217Si XII 

b1 xni 

xiv

o?, ■ .................... 751
.........................................  560
.........................................  509

788 826 877 930 •983 1.036 1.088 1.141

GRATIFICACIONES. — Sobre columna tota) de Convenio, más antigüedad

‘5
' X^egorías

Con la antigüedad del

$
profesionales Sin antigüedad 5 % 10 % 17 % 24 % 31 % 38 % 45 % 52 %

íh1 n

C1 MI ■ íVeI iv .
a V 
$ ™:

C" «i 
^5;

.............. 56.381 59.031 61.681 65.392 69.102 72.813 76.523 . 80.234 83.944
PfM ...................... 44.430 46.482 ■ 48.535 51.276 54.282 57.156 60.030 62.904 65.778
n65. ....................... 42.564 44.524 46.482 49.226 51.968 54.712 57.455 60.199 62.941

...........   38.831 40.605 42.377 44.858 47.341 49.823 52.304 54.787 57.269d6 ....................... 35.139 36.727 38.315 40.539 42.762 44.985 47.209 49.433 51.655
d« .................... 33.511 35.020 36.529 . 38.632 40.737 42.841 44.946 47.090 49.195

....................... 32.200 33.642 35.084 37.102 39.118 41.137 43.154 45.172 47.191ef9* ... .;............... 29.699 31.010 32.320 34.186 36.013 37.878 39.705 41.532 43.397
9'1v .. '....................* 28.945 30.215 31.485 33.273 35.099 36.885 38.673 40.459 42.246

....................... 27.397 28.587 29.818 31.485 33.154 34.860 36.529 38.196 39.904
.................... 25.888

...................... 20.170
....................... 18.661

27.000 28.151 29.699 31.288 32.867 34.424 36.013 37.600
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HORAS EXTRAORDINARIAS. — Dos primeras, recargo 50 %

Categorías profesionales S/A Sin antigüedad 5 %

Con la antigüedad del •
52 %10 «/o 17 % 24 % 31 % 38 % 45 %

Nivel II ....... •. ... ........ 392 588 617 646 687 729 771 811 853 893 
A03

Nivel III ............. ....... 304 457 479 503 535 567 598 629 662 07J
664

Nivel IV ............. ....... 292 436 459 480 511 541 572 602 634 600Nivel V .............. ........  264 396 415 435 463 491 518 546 574
Nivel VI ............. ........ ' 237 356 374 392 417 442 466 491 516 514Nivel VII ............ .......  224 338 355 371 395 418 442 466 489
Nivel VIII ........ ........ 214 322 338 353 376 398 421 443 466 4oo

451Nivel IX ............. ........ 197 296 311 325 347 368 388 408 430 439
Nivel X ......- ... ........ 192 288 303 318 338 358 378 398 418 411Nivel XI ............. .......  180 270 283 296 316 334 353 374 392 386Nivel XII ............ .......  169 255 267 279 297 315 333 351 368

Categorías profesionales S/A

HORAS EXTRAORDINARIAS. — Segundas, recargo 70 %

45 ”/o
" "^2^

Sin antigüedad

Con la antigüedad del

5 % 10 % 17 % 24 % 31 % 38 %

Nivel II ........................ 392 665 699 732 780 826 8.12 919 965 1.012
786Nivel III ....................... 304 517 544 569 605 642 ‘ 678 715 751 752Nivel IV ....................... 292 495 521 544 580 614 649 683 717 680

Nivel V ......................... 264 448 470 493 523 554 587 617 649 611Nivel VI ........................ 237 403 422 442 471 499 526 555 583 SRl
Nivel VII ...................... 224 383 401 421 448 474 502 528 554 DO*

855
Nivel VIII .................... 214 366 384 403 427 452 479 504 530 511Nivel IX ....................... 197 337 353 369 393 417 441 465 487 496
Nivel X ......................... 192 327 342 360 383 405 429 451 474
Nivel XI ........................ 180 305 322 337 358 378 401 422 443 439
Nivel XII ...................... 169 288 303 318 338 358 378 398 418

HORAS EXTRAORDINARIAS.— Festivos y domingos, recargo 100%
. Con la antigüedad del

45 ”/oCategorías profesionales S/A Sin antigüedad 5 % 10 % 17 o/o 24 "/o 31 «/o 38 %

Nivel II ........................ 392 ‘ 783 824 862 918 912 1.027 1.082 1.135 1.192
926

304 609 640 670 712 754 798 840 883 912
Nivel IV ........................ 292 582 611 641 681 723 762 803 845 gOl
Nivel V ......................... 264 526 553 580 617 654 690 727 764 720
Nivel VI ....................... 237 474 -498 522 554 588 620 654 687 684

224 450 472 495 526 559 589 620 653 651
Nivel VIII .................... 214 429 450 471 502 532 561 591 622 599
Nivel IX ....................... 197 395 414 434 462 489 -516 544 572 583
Nivel X ......................... 192 384 404 422 449 477 503 530 558 546
Ni^el XI ....................... 180 360 378 396 421 445 471 496 522 515
Nivel XII ...................... 169 339 '356 374 397 420 443 467 491

Zaragoza, 15 de diciembre de 1977. — EL DELEGADO PROVINCIAL DE TRABAJO,

PARTE NO OFICBAL
Núm. 9.308,

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS VEGAS 

DE EJEA DE LOS CABALLEROS
Se convoca a todos los partícipes de 

esta Comunidad a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 8 del

próximo mes de enero, en primera 
convocatoria y a las diez de la ma
ñana, en el salón de sesiones del Muy 
Ilustre Ayuntamiento de esta villa, a 
fin de proceder:

l .° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2 .° A la aprobación de las cuentas 
de 1976 y 1977.

3 .° A la aprobación de los presu
puestos para 1978.

de 19
4 .° A renovar el Presidente 

Comunidad. , , Moc,
5 .° A renovar la mitad de 511 

les y suplentes que compone , 
dicato y Jurado de Riegos.

6 .° Ruegos y preguntas. d¡cien 
Ejea de los Caballeros, 5 de J6Sip 

bre de 1977. - El Presidente, 
Longás Jiménez.

------------------------------------- '^RAGoZA
IMPRENTA PROVINCIAL -
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PRECIO DE INSERCIONES y SU
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... L500 peseta»
Especial Ayuntamientos, por año .............. l.OOU

Venía de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas. eSetas-
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 P

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


